
Circular Nro. GADDMQ-SGSG-2020-0294-C

Quito, D.M., 13 de octubre de 2020

Asunto: Cronograma de inspecciones
 
 
Señora Magíster
Estefanía Cristina Grunauer Reinoso
Supervisora Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Coronel En Servicio Pasivo
Wilson Geovanny Tualombo Ortiz
Director General del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Ingeniero
Raúl Darío Baldeón López
Director Ejecutivo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL HIDROCARBURÍFERO
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-CBDMQ-2020-0275-OF del 13 de octubre de 2020, suscrito por el
Cmdte. Esteban Ernesto Cardenas Varela- JEFE DE BOMBEROS, mediante el cual da a conocer el cronograma
de los operativos de control a los establecimientos comerciales en el sector de Cumbayá, con el fin de
precautelar la seguridad de los usuarios y ciudadanía en general. 
 
Por lo expuesto solicito a usted la participación de su institución de acuerdo al cronograma adjunto. 
 
Para la coordinación y mayor detalle de esta actividad si se requiere, favor comunicarse conla Ing. Silvana Lara,
Coordinadora de la Unidad de Inspecciones y de Gestión de la Información de la Dirección Metropolitana de
Gestión de Riesgos (telf: 0989512718). 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. César Rodrigo Díaz Alvarez
SECRETARIO GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD   

Referencias: 
- GADDMQ-CBDMQ-2020-0275-OF 

Anexos: 
- CRONOGRAMA DE INTERVENCIÓN CUMBAYÁ -F-signed.pdf
- GADDMQ-CBDMQ-2020-0275-OF.pdf
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Copia: 
Señora Magíster
Silvana del Rocio Lara Román
Coordinadora Unidad de Control de Inspecciones y Gestión de la Información de Riesgos
 

Señor Comandante
Esteban Ernesto Cardenas Varela
Jefe de Bomberos

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Silvana del Rocio Lara Román  SRLR SGSG-DMGR-UCI 2020-10-13  

Revisado por: Freddy Enrique Yandun Patiño  FEYP SGSG-DMGR  2020-10-13  

Aprobado por: César Rodrigo Díaz Alvarez  CRDA SGSG  2020-10-13  
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